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Ensayo de Interpretación. 
Desde la perspectiva histórica, uno de los caminos que mayor relieve le han dado a la Economía y en general a las ciencias sociales, es lo institucional; así, comprender el rol del Estado en el progreso y en el desarrollo, ha sido una de las bases más importantes de la Teoría del Conocimiento y sus métodos de aplicación, Epistemología; y, su relación con la Economía. 
Desde el inicio del Sistema Mundo y del Estado Nación, a partir del año más emblemático e importante de la historia humana, 1492, las escuelas económicas como: mercantilistas, fisiócratas, clásicos, marxistas, keynesiano, postkeynesiano, neoclásicos, neoliberales monetaristas y la nueva corriente de los socialismos libertarios, así como la escuela del desarrollo humano y sostenible, todos, sobre todo los más inteligentes representantes, han hecho una lectura del Estado y las acciones comunitarias, como base del desarrollo del capitalismo y del socialismo. 
A veces la lectura del Estado ha sido abrumadora, (Mercantilistas) particularmente en los regímenes absolutistas de los viejos imperios y reinados como el español, portugués, inglés, francés, holandés, belga; o, dictaduras como la del nacional socialismo; o, de los regímenes socialistas comunistas, en los cuales jamás hubo más Estado, negando la premonición de Marx, que a través de la dictadura del proletariado, que iba a ser transitoria, iba a desaparecer el Estado; eso se vio en los regímenes socialistas comunistas como la URSS; y, en la actualidad se ve en China o Cuba; y, ante las crisis en el sistema capitalista, como el reto del fantasma del comunismo y ante la espantosa recesión de los años treinta, se potenció la economía mixta (Estado de Bienestar), con el feliz matrimonio entre estado y sector privado, también en el Estado Desarrollista, cuya cúspide constituyeron los gobiernos llamados nacionalistas revolucionarios, como el de Velasco Alvarado en el Perú o de Rodríguez Lara en el Ecuador. 
De 1945 a 1970, la humanidad vive su etapa de mayor progreso nunca antes registrada porque muere el colonialismo y se oxigena la democracia internacional e interna, se ha dicho que fue un entendimiento entre el mensaje de Marx y de Keynes. Este espacio dio fuerza a la planificación como planificación central en los países socialistas, planificación indicativa en los países desarrollados y en los países en desarrollo. Ecuador fue pionero cuando en el gobierno del Dr. Velasco Ibarra se crea la Junta Nacional de Planificación y Coordinación Económica JUNAPLA en 1954, luego se crea el Instituto Latino Americano de Planificación Económica y Social ILPES con Prebisch a la cabeza bajo la inspiración de la CEPAL. La planificación tiene su éxito más notable en Francia y en Holanda, donde genera verdaderos milagros. 
La planificación se vuelve viable a lo largo y ancho del mundo particularmente por el impulso que surge desde el sistema de las Naciones Unidas ONU, con la Comisión de Población y Estadística, que ponen en perspectiva el Sistema de Cuentas Nacionales y sus correspondientes cuadros estadísticos, que universalizan la contabilidad nacional, que se vierte en el famoso Producto Interno Bruto PIB y en los Censos de Población y Vivienda; por ello, se hace el primer Censo de Población en el Ecuador al inicio de la década de los 50 del siglo pasado y se establece la contabilidad nacional por medio del Banco Central del Ecuador al igual que la contabilidad externa a través de la balanza de pagos. Esto se impulsa aun más con la creación de las Facultades de Economía al término de la década de los 40; y, a su vez, la mayoría de edad que adquiere la estadística y la contabilidad nacional, permiten un notable desarrollo de los modelos econométricos. Se vive el mejor espacio para la fijación de metas y objetivos, se crea una burocracia inteligente e informada y los planes de desarrollo permiten un conocimiento cuantitativo y cualitativo de la realidad nacional y el Ecuador vive una época de progreso sin precedentes, con tres regímenes constitucionales y, se puede decir que el banano como otrora lo hizo el cacao generan el Ecuador moderno hoy perceptible, con una profundidad superior a la que ha generado el esplendor del petróleo y en un ambiente no de confrontación sino de consensos, por medio de vigorosas instituciones, algunas de las cuales se ponen a la vanguardia de América Latina.
La Junta de Planificación no solo recrea el diagnóstico de la realidad nacional sino que se convierte en una institución generadora de los más importantes proyectos de infraestructura, de planificación regional como CEDEGE, CREA, CRM; y, el Banco Central mantiene la sanidad financiera y monetaria que contrasta con la inflación e hiperinflación tan visible en el cono sur de América Latina. A veces es importante nutrirse de la experiencia histórica para resaltar el rol de las instituciones en el proceso de desarrollo. 

“Institucionalismo corriente de pensamiento económico estadounidense consolidada a finales del siglo XIX y durante el primer tercio del XX, caracterizada por la importancia concedida a los hábitos de conducta y de pensamiento de cada comunidad – y plasmados en el complejo de instituciones sociales existentes – en el análisis de la realidad económica y cuyos objetivos analíticos se centraban en el estudio de la estructura y funcionamiento de las organizaciones. Surge en un momento histórico en el que se hacia ya evidente en los Estados Unidos el desajuste entre las desigualdades y tensiones que producirá el gran despegue industrial (que conllevaba una creciente concentración del poder económico) y los ideales igualitarios que estaban en la base del nacimiento del país. Era esta una realidad ante la que la ciencia económica – claramente conservadora y apologética del orden establecido – parecía ciega. En este contexto, los institucionalistas, agrupados en torno a T. Veblen (1857 – 1929) y cuyos componentes más destacados fueron J.R. Commones (1862 – 1945) W.C. Mitchell (1874 – 1948)  y, en cierta forma J.M. Clark (1884 – 1963), representaron una doble rebelión: frente a una realidad social que les parecía insatisfactoria e injusta y frente a una ciencia económica (Neoclasiscismo y marginalismo) que les parecía incapaz de comprenderla e inútil para transformarla. Una ciencia económica a la que rechazaban por su visión ultra – individualista y atomística, por su psicologismo esquemático y por su hincapié a crítico en la existencia de mecanismos autoequilibradores en la economía”. *1 Curiosamente este diagnóstico calza perfectamente en las corrientes neoliberales que predominan en la actualidad (2007) y que exigen de poner en perspectiva el pensamiento institucional, sobre todo porque a partir de la caída del socialismo real, de la disminución del Estado de Bienestar y de la desarticulación del Estado Desarrollista y, el hecho, de que ha muerto, están enterradas o desarmadas las utopías, ha motivado que se inunde el mundo de una visión de corto plazo y que se pierda el inteligente puente con la construcción del futuro, lo que ha determinado que se haya arremetido contra el Estado en los ciclos de eclosión liberal, particularmente, en el mundo actual, bajo la égida del denominado Consenso de Washington o Modelo Neoliberal Monetarista, lo que ha llevado al denominado “Malestar de la Globalización” “al capitalismo salvaje” o “al capitalismo senil”, lo cual no oculta la estratégica importancia del Estado, como se prueba en el país hegemónico del mundo, los Estados Unidos, país en el que el sector público representa en promedio del 31% en la generación del Producto Interno Bruto PIB en las últimas tres décadas (1977 – 2007) y en la Unión Europea, así como en Japón entre el 47 y el 60% y en China el 80%,*2 por lo que una perceptiva perdida de rumbo es el debate, llevado en términos fundamentalistas y estériles, entre quienes atacan al Estado, como la corriente neoliberal monetarista o Consenso de Washington; y, quienes pugnan por volver al pasado, sublimando al Estado y dejando de lado lo que con genialidad llamó el premio Nóbel de literatura el mexicano Octavio Paz el “Ogro Filantrópico”. 
1* Economía Planeta. Diccionario Enciclopédico Tomo 6 páginas 38, 39. 

2* Al respecto se encuentra un lucido análisis en el libro La Economía del Sector Público del premio Nóbel Joseph E. Stiglitz. Tercera Edición en Español. Antoni Bosch Editor. Barcelona 2002.
En este aspecto cabe destacar el pensamiento de Enrique Iglesias sobre el paradigma cepalino del Estado “el Primer gran encuentro entre Estado y Paradigma que nuestra generación observó en América Latina surgió de la propuesta cepalina. Como bien sabemos, el marco de este paradigma incluyó un conjunto de ideas fuerza entre las que se destacan: i)el encuadre del paradigma en la relación centro – periferia; ii)la orientación del desarrollo hacia adentro; iii)el papel de la tecnología; iv)la industrialización sustitutiva, y v)el rol activo del Estado”. 

“En este contexto correspondía al Estado cumplir un papel protagónico, para lo cual se crearon ministerios especializados, oficinas de planificación y bancos de desarrollo destinados a movilizar recursos financieros y tecnologías. La ampliación y fortalecimiento del aparato estatal fue el instrumento básico de la política económica. El desarrollo impulsado por esta estrategia transformo profundamente el perfil económico y social latinoamericano”. 
“¿Por qué ese agotamiento progresivo del desarrollo latinoamericano a partir de 1970? ¿No fueron esos mismos postulados de las políticas de desarrollo los aplicados exitosamente por los “tigres asiáticos”? ¿Por qué entonces América Latina no consiguió hacer viable una economía industrial progresiva y, en cambio, perdió posiciones significativas frente a países que iniciaron su industrialización desde bases más débiles?  Ciertamente las causas fueron muchas, pero hubo factores que tuvieron una incidencia nefasta importante en los resultados”. 
“El Estado asiático disfrutó de mayor autonomía que el latinoamericano, y estuvo precedido por tradiciones burocráticas eficientes y libres de la influencia de intereses particulares. En cambio, la experiencia en América Latina fue muy distinta, no tanto  por la naturaleza de las políticas, sino más bien por su implementación. Las bases fiscales fueron insuficientes, debido en gran medida a la ausencia de un autentico pacto social y político re distributivo. El Estado fue fácilmente dominado por intereses particulares, entre otros, los de las agrupaciones o partidos políticos, grupos económicos, lideres militares, caudillos o dictadores, los cuales fortalecieron su poder político y económico por la vía del Estado. Esto explica también el carácter clientelista del empleo y de la gestión del gasto público por los regimenes autoritarios o semidemocráticos”.  

“En suma, el Estado que acompaño al paradigma cepalino fue omnipresente, centralista y cautivo. Además, en pocos países de América Latina se consiguió avanzar en la construcción de un sólido Estado democrático, condición indispensable para asegurar la autonomía frente a  los intereses particulares y la confianza en el imperio de la ley. Estas deficiencia condujeron a la inestabilidad política y al déficit democrático”. *3
Dadas estas circunstancias se torna indispensable repensar el Estado, superando las burocracias estériles y construyendo robustas e inteligentes burocracias, bajo principios de  eficiencia  y  eficacia,  en  el   marco  de   superar   las   graves limitaciones que representa el que el Ecuador sea una de las naciones menos competitivas en el mundo de hoy, para ello hay que crear un consenso pleno entre el sector público y privado, en democracia y bajo el signo del desarrollo humano y sostenible.  
¿Cuáles deberían ser las funciones de un nuevo Estado a la luz de los desafíos de la Globalización y del rescate de la soberanía? 

1)El nuevo Estado democrático en América Latina y en particular en el Ecuador tiene como punto de partida contribuir a la redistribución de la riqueza y del ingreso, que es la matriz en la que se gesta la pobreza, al ser la región y el país la zona de mayor inequidad, esto implica que las políticas públicas tienen que estar inspiradas desde la doble perspectiva de los ingresos y gastos por el lema redistributivo. 
2)El crecimiento económico, de por lo menos el 6% del PIB en el corto, mediano y largo plazo, la generación de la riqueza nacional, es base legendaria de las posibilidades de distribución o asignación de excedentes.
3)La infraestructura es un desafío público sin menos cabo del concurso del sector privado.

* 3 Enrique V. Iglesias, revista de la CEPAL. Diciembre 2006. págs: 9 y 10. 

4)La educación y la salud son desafíos colectivos en que las políticas públicas orientan los criterios de excelencia y de cobertura; y, la creatividad depende de la reproducción biológica y social, que tiene su obstáculo más grande en la geografía del hambre, en el analfabetismo, en la deserción escolar, en la mortalidad y morbilidad; así como en la asignación de los recursos. 

5)El Estado moderno requiere de políticas públicas de Estado y no de Gobierno. 

6)Hay que revivir la planificación estratégica a nivel nacional, regional, provincial, cantonal y local. Los escenarios de largo plazo son fundamentales para la oxigenación democrática y para la construcción del futuro. 

7)El alma del sistema democrático constituye la participación ciudadana, por lo que, a parir de la gente y para la gente, hay que diseñar el camino del desarrollo humano y sostenible. 

Si singular, desde la perspectiva histórica, ha sido, hasta ahora, la presencia del Estado en el desenvolvimiento humano; también, ha sido ejemplar la institucionalidad privada comunitaria, que sobre todo ha sido particularmente visible en los países más avanzados y, en especial en los Estados Unidos de Norte América, como con tanto acierto lo señala Peter Drucker, más aun en los países en desarrollo y especialmente en Latino América y en Ecuador, donde la cohesión familiar es el emblema más significativo del desarrollo humano y sostenible y que viene desde la cultura ancestral de los iluminados símbolos de Pachacuteck, situación que contrasta con la desolación que genera el ultra individualismo en el llamado mundo del silencio (Bergman). Nosotros nos caracterizamos por la comunicación que nace desde la familia y es el mayor índice de felicidad en el pequeño planeta azul la tierra; y, se vierte en la solidaridad tan visible en las remesas que envían nuestros emigrantes, que ya constituyen el segundo reglón de exportación; sin embargo, cabe advertir que el otro lado del problema migratorio, es que esta causando una descomposición familiar, al quedar los hijos de muchos emigrantes bajo la tutoría de los abuelos, lo que unido al problema del desempleo, particularmente en la juventud, está generando un clima de crecimiento exponencial de las pandillas juveniles, particularmente en las dos ciudades más pobladas del país, lo que ha potenciado exponencialmente la delincuencia, que junto a la tragedia de uno de los peores sistemas carcelarios, genera una escuela del delito que crece cada día más; mas eso no niega el extraordinario rol de las raíces comunitarias particularmente familiares que son ancestrales en el Ecuador. 
Todo esto nos lleva a señalar que el Estado articulado al espíritu comunitario es el camino del desarrollo, humano y sostenible, sin desconocer el aporte individual. 
El Caso Ecuatoriano. Vale la pena hacer, desde la perspectiva histórica, un recuento más pormenorizado de lo que ha sucedido con el Estado y el sentido comunitario, a partir del drama nacional de la descomposición del país después de la tragedia de la caída del cacao y de la inestabilidad política que de 1925 a 1948 significó la existencia de 27 gobiernos constitucionales y de facto.
Cuando la crisis se vuelve evidente, al promediar los año 20, la revolución Juliana, donde se conjugan los sueños socialistas, que fueron inspirados por la revolución de Octubre y la creación del URSS, la formación de los partidos socialistas y comunistas, los militares jóvenes con profunda raíz popular, las viejas luchas liberales y conservadoras, permiten ante la descomposición económica, política, social y cultural que emerja un nuevo país a través de construir institucionalidad y, es así, como a finales del los años 20 se crea el Banco Central, el Banco de Fomento, que empiezan a bordar soluciones de modernidad y cohesión en el sistema financiero y monetario con un prestamista de última instancia y bajo la inspiración de la hegemonía de los Estados Unidos de Norte América, que ya no quiere exclusivamente interlocutores oligárquicos como los dueños del cacao, sino que quiere entenderse con verdaderos Estados, cabe recordar el rol de la misión Kemmer en América Latina y en el Ecuador en esos años; sin embargo, la gran recesión, la más espantosa del capitalismo, la de los años treinta, sacude al Ecuador y con las pugnas liberales y conservadoras y la emergencia del socialismo se vive la mayor inestabilidad que culmina con la invasión peruana y el Protocolo de Río de Janeiro, incide también la caída de los sombreros de paja toquilla, que estimula la emigración ecuatoriana en post del sueño americano, es recién, a partir de 1948, que el Ecuador empieza a reconstruirse, cohesionarse y dejar de ser un país en ciernes, como ya se señaló al glosar la etapa del cacao y del banano, que convirtieron al Ecuador, al sembrar estos productos, en el espacio de mayor armonía demográfica de América Latina en contraste con México, donde la concentración política del PRI convirtió a ciudad de México D.F. en una población de más de veinte millones en un país de cien millones en el torna siglo y torna milenio, a Buenos Aires y su periferia con un tercio de la población Argentina, a Montevideo con la mitad de la población del Uruguay, a Lima con 1/5 de la población del Perú y el 86% de la población del Brasil vive recostado sobre la costa sin que ni siquiera el haber creado la capital Brasilia logre plenamente interiorizar el desarrollo. Cabe señalar que la JUNAPLA contribuyó a la organización local y provincial, que aseguró la armonía demográfica del Ecuador; en suma, se crea un rosario de ciudades en la sierra, desde la época precolombina, un nuevo rosario de ciudades en la costa, con el boom del cacao y del banano y, un reciente rosario de ciudades en el oriente a la luz del petróleo. Llama la atención que los urbanistas del mundo y del Ecuador tengan como una asignatura pendiente no entender este prodigio de articulaciones urbano rural y rural urbana (el caso de Santo Domingo de los Colorados es emblemático, en el inicio de los años 50 del siglo pasado era un cruce de caminos, en la actualidad es la cuarta ciudad en población en el país, con pretensiones de provincia) que se ve en el Ecuador, convirtiéndole en el país de mayor armonía demográfica en el mundo en desarrollo. 
Este activo y patrimonio histórico se vuelve más rico, cuando a finales del siglo XX y principios del siglo XXI, se potencian las ciudades grandes, pequeñas y medianas; a tal punto que parecería que el mundo vuelve a la época del Renacimiento, de las ciudades Estado, como la reina del Adriático Venecia. En el Ecuador es particularmente visible estas nuevas realidades, como en el señero caso de Cotacachi y, en menor medida de Cuenca o Manta y, en último término del disminuido centralismo en el bicentralismo de Guayaquil y Quito, que tienen la tristeza abrumadora del suburbio y del tugurio; aun así no hay duda de la modernidad tan creciente en Guayaquil y Quito. 
A manera de síntesis. Dadas estas circunstancias, se vuelve una exigencia del mundo de hoy, en el Ecuador, el proyectar, con una institucionalidad vigorosa al igual que su proverbial patrimonio comunitario, la planificación nacional, muerta hace muchos años y, sobre todo, la planificación regional, provincial y local, que ha revivido recientemente, de tal suerte de combinar inteligentes políticas de Estado y no de gobierno con audaces políticas, en el emergente plano de las ciudades y sus áreas de influencia, combinando la extrema heterogeneidad estructural que caracteriza al Ecuador con la necesaria convergencia de amplios consensos regionales, provinciales y locales en la unidad nacional. 
La oportunidad de la Asamblea Constituyente es una opción para a través de la participación ciudadana, en esquema desde la gente y para la gente, crear democracia, que es lo que más importa, y, re lanzamiento de objetivos y metas, en un lucido diseño de una nueva planificación estratégica, en la cual lo institucional y comunitario se convierte en el eje para organizar y cohesionar a la nación ecuatoriana y contribuye esta integración interna a la integración subregional (Comunidad Andina) y regional de América Latina y en particular de América del Sur, en el ámbito del desarrollo humano y sostenible. 

El gran desafío es repensar el Estado; y poner en perspectiva el patrimonio comunitario, para que pueda por igual hacer frente a los retos de la Globalización y a re fundar el país, para darle proyección internacional desde el rescate de la soberanía en acción solidaria con Latino América; en suma, el puente entre integración interna y latinoamericana, es el camino de la gobernabilidad, de la solidaridad, cooperación y entendimiento planetario, regional, subregional y de nuestros países. 

La trilogía virtuosa que se desprende de la historia es combinar lo institucional, comunitario e individual como el camino más trascendente para garantizar la clave del desarrollo humano: la igualdad, libertad y solidaridad. 
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